
 
 
 
Resolución de la Universidad Autónoma de Madrid de fecha 23 de enero de 2024, en relación 
con las plazas con código de concurso 23/24-276, 277, 278, 279, 280, 281, 284, 285, 288, 290, 
294, 295, 296, 297, 299, 306, 309, 310, 311, 312, 313, 319, 321, 322, 323, 324, 325, 326, 330, 
331, publicada mediante resolución de 19 de diciembre de 2023. 
 
Comprobado que todos los aspirantes de las plazas anteriormente citadas han resultado 
admi�dos, y al no exis�r perjuicios a terceros, se resuelve elevar a defini�va la lista provisional 
de admi�dos y excluidos. 
 
Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación. Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá 
ser recurrida potestativamente mediante recurso de reposición, ante la Rectora de esta 
Universidad en el plazo de un mes desde el día siguiente a dicha publicación. En este caso, no se 
podrá interponer recurso contencioso- administra�vo hasta que no sea resuelto expresamente 
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 
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